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NÚM. EXP.: 2026/27-CUL 

Edicto  

SUBVENCIÓN DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE 
PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES, MUSICALES Y 
ESCÉNICAS, ANUALIDAD 2026.

En cumplimiento de lo establecido en la base décima de la convocatoria que ha de regir 
la concesión de subvenciones a Ayuntamientos para la realización de actividades 
culturales, musicales y escénicas, anualidad 2026”, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Alicante nº. 5, de fecha 9 de enero de 2026; se informa que la Junta de 
Gobierno de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, en sesión ordinaria 
celebrada el día 8 de junio de 2026, adoptó el acuerdo de conceder una subvención a 
favor del Ayuntamiento de Aspe por importe de 21.400,00€, para subvencionar las 
siguientes actividades: XIII Festival Internacional de Cine Pequeño y conciertos o 
espectáculos de artes escénicas incluidos en la programación cultural.

https://sede.aspe.es
mailto:secretaria@aspe.es
Fdo: Antonio Puerto García

Fecha: 17/06/2026 Hora: 7:08:01

Alcalde-Presidente.
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